
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
     

Consejo Directivo 
 

                                
        Comodoro Rivadavia,   27  de  agosto de 2012. 

 
 
VISTO: 

     La solicitud presentada por el Doctor Alejandro MONTI, director del 
IGEOPAT, en referencia al pedido de aval académico al libro “Miradas geográficas 
de la Patagonia: encuentro con investigación y la docencia”,  y;  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que el libro mencionado en el visto conmemora los diez años de investigación 
del Instituto de Investigaciones Geográficas de la Patagonia dependiente de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales;    

 Que el libro reúne una serie de capítulos que son emergentes de los proyectos 
de investigación, avalados por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad 
durante los 10 años de existencia del IGEOPAT; 

 Que los capítulos han sido redactados por docentes investigadores de esta 
Facultad así como de otros investigadores pertenecientes a Universidades e 
instituciones de investigación de conocida trayectoria; 

 Que el libro es coordinado por el Dr. Alejandro MONTI, la especialista Gladys 
Alcarraz y la Lic. María Paula FERRARI, todos ellos docentes investigadores de 
nuestra Facultad; 

 Que el proyecto del libro es prologado por la Dra. María Laura SILVEIRA, 
reconocida geográfica de la Universidad de Buenos Aires; 

 Que es política de esta Facultad apoyar emprendimientos y obras científicas 
como la de referencia; 

Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad, en la IIIº sesión Ordinaria 
del Cuerpo, de los días 16 y 17 de agosto ppdos. 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y    
CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE 
            
Art. 1º) Otorgar aval académico al libro “Miradas geográficas de la Patagonia: 
encuentro con investigación y la docencia ” que conmemora los diez años de 
investigación del IGEOPAT, coordinado por Dr. Alejandro MONTI, la especialista 
Gladys Alcarraz y la Lic. María Paula FERRARI, todos ellos docentes 
investigadores de nuestra Facultad .- 

Art. 2º) Regístrese, comuníquese a quien corresponda y cumplido ARCHÍVESE. 
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